
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5177 ORDEN de 2 de febrero de 1984, por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso oposición a plazas de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Grupo XIII 
Aerodinámica» (Escuela Técnica Superior de Inge­
nieros Aeronáuticos).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1961 («Bo­
letín Oficial del Estado» del 5 de enero de 1982), para la pro­
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad disciplina de «Grupo XIII. Aerodinámica» (Escuela 
Tócica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), y elevada pro­
puesta de opositores aprobados por el Tribunal correspondiente. 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor­
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo­
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor del señor que a continuación 
se relaciona: Don José Meseguer Ruiz, 5,00 puntos; que será 
nombrado, en su caso. Profesor titular de Universidad, en vir­

tud de lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Re­
forma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden ministerial de 10 
de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

El interesado aportará ante el Departamento los documen­
tos relacionados en la norma 9.1 ó, en su caso, 9.2, de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el 
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publica­
ción de la presento en el «Boletín Oficia] del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de febrero de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi­
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

5178 ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de tras­
lado de la Cátedra de «Economía política (1.ª Cá­
tedra)» de la Facultad de Derecho de la Universi­
dad Complutense.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,


